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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 
Trimestre

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PaES^DENCÍA DEL WKÍ DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Œ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(G aceta del 15 de Septiembre de 1905.J

xnismuo i» la fiomaoM.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Con motivo de las 
repetidas reclamaciones dirigi
das á esto Ministerio por varios 
Médicos solicitando se prorrogue 
el plazo, que termina hoy, para 
lomar parte en los ejercicios de 
Oposición á plazas do Módicos 
titulares, y que fueron convoca
dos por Real orden de 30 de Ju- 
^io último, publicada en la. (Ga- 
^'^ta do 5 del mismo mes, ya que 
los mencionados ejercicios no 
ban de verificarse hasta el próxi- 
íüo mes de Noviembre;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha te- 
^tido por conveniente que el pla- 
'*^0 para la admisión de solícitu- 
’los, que terminaba en el día de 
boy, se prorrogue hasta el 31 de 
l^otubre próximo.

1)6 Real orden lo digo á V. L 
P^ra su conocimiento y fi»aes 

consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos arlos. Madrid 6 do 
Septiembre de 1905.— García 
Prieto.—Sr. Inspector general 
de Sanidad interior.

Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por D. Guillermo 
Jubete Tejerina, Presidente de 
esa Diputación provincial, inte
resando la formación del Tribu
nal oorrespondieute de censura, 
con el fin de que se verifiquen 
las oposiciones para el concurso 
y provision de la única plaza de 
Médico de la Beneficencia pro- 

j vincial:
j Resultando que esa Diputación 
i acordó, por unanimidad, refun

dir en una las dos plazas de Mó- 
1 dicos de sus establecimientos be- 
1 néficos, con el haber anual de 
| 3.GOÓ pesetas, y que so provea 
• por oposición, en armonía con lo 
) dispuesto en los artículos 14 y 
• siguientes del reglamento de 
5 Módicos de Beneficencia de 22 de 
i Julio de 1864, el cual se halla 
; en vigor, según declara la Real 
1 orden de 17 de Julio de 1903, 
j exigiendo además la Asamblea 
; como condición necesaria que los 

aspirantes lleven diez años ejer- 
■ ciendo su profesión, y, á ser po- 
• sibie, que sean Doctores en la Fa- 
; cuitad y tener conocimientos en 
j Tocología y en enfermedades 
' mentales:
i (’onsiderando que los acuerdos 
: adoptados por esa Diputación pro- 
• vincial, refundiendo en una las 
: dos plazas de Módicos de sus es- 
¡ tablecimientos benéficos, son fir- 
j mes, sin haber sido objeto de re- 
j clarnacion ni protesta, afectando 
¿ además á materia de la exclusiva 

competencia de las Corporacio-

f nes, siendo forzoso, por tanto, 
respetarlos por la incompetencia 
de este Ministerio para actuar en 
tales asuntos:

Considerando que el punto 
concreto sometido á este Minis
terio se refiere exclusivamente á 
la designación de Tribunal ante 
el cual deben veríficarse las opo
siciones, hecho digno de los ma
yores elogios puesto que demues
tra el celo de la Corporación de re- 
ferenciajpara garantizar servicios 
de tan reconocida importancia y 
transcendencia,sometióndose ade
más á las prescripciones vigen
tes, y muy especialmente á las 
señaladas en la instancia que 
origina este expediente:-

Considerando que consultado 
el dignísimo, ilustrado y compe
tente Doctor Don Juan Mariani, 
Jefe facultativo del Hospital de la 
Princesa, ha facilitado los medios 
para que pueda organizarse elTri- 
bunal de oposiciones con entida
des cuyas conocidas y determi
nadas condiciones de ilustración 
y competencia respondan á los 
nobles própositos de laDipútacion 
recurrente:

Por tanto, S.M.el Rey (Q. D.G.) 
se ha servido disponer:

1 .® Que las oposiciones se ve
rifiquen en la primera quincena 
de Noviembre, á fin de facilitar 
el concurso de opositores á la pla
za de Médico provincial de Bene
ficencia, cou el haber anual de 
3.000 pesetas, en armonía con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 
siguientes del reglamento de Mó
dicos de Beneficencia de 22 de 
Julio de 1864, en vigor, según 
declara la Real orden de 17 de 
Julio de 1903, haciéndose el nom
bramiento en aquel que propon
ga el Tribunal.

2 .° Que el Tribunal para las 

oposiciones de referencia se cons
tituya por los Sres. D. Juan Ma
riani, Presidente, y como Voca
les los Sres. D. Manuel Alonso 
Sañudo, D. José Rivera, D. Ra
món Ezquerra y Don Antonio 
Cospedal, los cuales confecciona
rán el programa y harán al anun
cio de estas oposiciones, que ha
brán de publicarse en la Gaceta de 
Madrid antes de! 1.® de Octubre 
próximo, para conocimiento de 
los opositores; designando ade
más dicho Tribunal el día que, 
dentro de la primera quincena 
de Noviembre, se celebrarán los 
ejercicios de oposición.

3 .® Que una vez publicado y 
señalado el día en que las oposi
ciones deban verificarse, se pre
sentarán en este Ministerio, y en 
la Sección 1.* de la Dirección ge
neral de Administración local, 
las instancias de los aspirantes 
hasta cinco días antes de aquel 
en que deban tener lugar las opo
siciones, siendo requisito indis
pensable que los opositores jus
tifiquen dqcumentalmente llevar 
diez años ejerciendo su profesión; 
siendo además preferidos los Doc
tores en la Facultad, y especial
mente si tienen conocimientos 
en Tocología y enfermedades 
mentales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1905.— 
P. G., Lope^ Mora.—Sr. Gober
nador civil de Palencia.

(Gaceta del 12 de Septiembre de 1905.)

MCD 2022-L5



8^2 16 do Septiembre de 1^06 16 do Septiembre de ÎÔ0& ■ ¡iá. 883
gBMaát«W8«awii!WiaiÉ<iM<aaM«iáMiBaaiei¡aer-‘^-a2--^

o

• S

s

ta
fl

ci À A A A

CD

b

fl

H

)Û 
CM

*1 « A 5ÿ A A

co

W

g
a

®
en

®«
§

fl

¿8
93 
®

g 
«

fl
«)

50

fl 
® 
fi

cS

o 
b 10 10 « lO A A lO lO A

0101 01 0101 * *8 AA
lO «o lO lO lOlO 
CM Cl CM Cl (NO) 
CO CD CP CO oœ Û lO

ft KO ft ft ft O 
01 KO

A A A A A A S 
tO

fl 
11

co 
a 
Z

fl

cS

93 O P^
O

OT

o ci
O c5 S fl

as
03

05 03*

fl
a ^ ®

«
3

fl
A AA

fl

A A A A

a 
fi fl

CM œ
fi 

©
eS

ri 
o H

K

H 
fl

A
fl fl

3 fl

S
^ O

03 
fi

©

GO fl 
bn

c8 ¡5"

a ^' 
fl

0
fl A A A A A A

o

O fl fl

ti
•CM

fl >
fb 
en

fl 
®

<^

53

'ii

O)

fl

fl

au 
S

'Ü
93

bû,

Sfl fl

en 
© 
fi

©

© 
>

©
a- iff

g
©
© 
>

© fi g
a fly "fl O

O' ' > 2© '^ 1 1
fl flÇfl ^5

CO

fl

^

fl fl

a 
a

fl 

® 03 
fl

fl

>0

01 ®

■ en fl 
© -tJ

a lO

lO 
01

a 
fi

a 
en

fl

fl

fl
■ fl

a 03 
4«

s
s «

•-fi O

en 0 5 fl a rO 
bn o

OT o
93
50

1.0 
Ol

o
fl

0-1

•®
O

5$ 
S

en 
fl

œ

•U83SO(1 anb oinm bp «tig

'SBpuqoJdB sanoiaisüdo

c¿HcoW'CoW'Hco’íxi&4Wf4íyco’WGÓcoWcoíxÍ£4WHWco'cocÓGd

os « ft « A A A A A A AA A AA A AA

Cfí
A CO

CM 
ft •»—i o

03 a AA A A 01 tO A CM 01

•o GO 01 01 b
01 o

a

«0

/ ’sasan | 
j ‘so«V j

CP ’sf O A

o œ b

iO lO I
lO J-O LO lO lO lO 1:

®

fl

o «
a

o fl 
en N il

fl

a o 
® a

N © 
a 
bn

fl

®

A

fl

a

eu Nûniero

o .5 
fifi

fl
en 
fl

bn = sa s s
zn

03

en

®

C

a
en

A

en
o 

■ a

o en

A A A

Q

N
^ fl

O

“d

A

bn'
fl

en

fl.—

O 
bO—«

a
fl

A A A A A

®n .

fl
fl bni5 bn p d

a
H

55
A

fl

a 
W>.

fl

<0

0^
en 
o
fl

fl
fl

a
a ®

.® fl
fl

.a°CÔ

A

00

(0 
0

fl

sfl

a

®

d
fl

®

o

fl

fl

(Q

B o

<d

A

CD 
a

—i S! 
a <^

c? ®¡

fl s

<9
« a 

'^ -c

®
CO

?

en

01 A

fl

AA

A

a 
? 01

"^T^

bn Un
O

© TT O 10' ft CP-'

73 
©

©
fl

-a
©

’S

a

lO 1*0 lO
Ol CM M
-.D CD CO

01 fl’S 
o eft*

<4 fi

• O*
-a •

en

11
fl 

fl-fi o 
03

fl

fl

a ®

®
0-0 S

a

A

fl

fi

fl
CO

fl ®

fl

fl 
®

o a

®

a 
’ a

® 

fl

ft

0.2

0 P

en 
fl
o

a fl
æ

fl

en 
fl
® 
en

C
3 fl -

a ©
fl

03 03
fl fl

01
59

fl

03 a ®
oen'd

03 
fl. a 

o
: «

A

’fl A

«en A

® iñ
93
(D O

OI

®

fl

A

a >1 fl a
O

®

^73

• O 
01

ce 
®

0^1
a

03

93

-,woi

a fl fl

fl

01

oi fl

03

a
01
o 01

fl

en 
fl

as

A

A A A os «

« « « 01 b

A A A A A

ci

r^s !2*o lo L

à ' •

? ri
a fl 
a

en 
fl 03

H . fl

îb
m

fl

®

"^3
1-0) <33

a a en 
fl

03

93
fl

03

J

A A A A A

ACM i^ ^ A

A

A

!»

01

a a w a
5 pa

fl

03

A

A

en 
fl

ce 
fl

A ^ fi a

A ACj A

ft ft co <*

A

A

AA

bn 03

W

-fl 
®

lO
fl

fl

a O fl
5^

a

®

• ®

fl

fl

fl

03

01

fl

CO
a 
a a

fl

03

fl

«3 ®
®

C

a 
bn

fl

fl

fl

fl

a fl

en 
fl

a

®
fl

• fl

en 03

fl

fl

fl

fl
a fl fl

CO

ro

CÔ

H
se
s

fl 
a fl

03

en 
a 
en
en 
O

pR

S!

fl

fl o 
fl a

?5 
5) 
g

SS ^

o §3

fl

fl

0
0

fi ©< 
■<s ffl;j 
a ft* .
2 e ï

a 0 fl s 1^0
«Tï

O •fl « ?
□ g;

3

a
5 5

fl N fl
fl

«fl
S-S’-ÍPtó

©ce Kl O

5-

fl a fl fl .5

ts
fl

03

s ^
1/1 à ‘' i

4 ^^'
A A

N ® 
a

®

c Sa
®® -3

ë P - 
c ri os ^ ^ o

fl 
N

- Í
a

N 
fl 11 

a CO

a

o
P

:2i
fl fl fl

a

in
, fl

fl

11
a

03

O

fl

e/3

6>3 fl

fl

•Sj

O
fl

fl 
a 
a

a fl fl
a ®

fl

fl

fl 
sfl fl

. 0-a-w ©
3 «.fl q ©

S^'' ^
A A

fl

fl fl

®S fl
a ® fl fl

A A

a

fi 

fl fl
O

fl

a

Q Cm

® 
S bn**

a © -4^ 
0.2.2 
fi ^ >

a
a

A AA A A A A «^

— C<1 Cl

fl 
en CO

fl

a

^ fi
A A A

bn 
a
a
fi N 
a

bn

fl

®
03

N

fl 
a

fl

N a 
> o 
«a

®

fl fl 
®

fl

fl
en 
fl

N 
fl

■ fl
o

en

fl

fl

fl ®
fl

fl
a fl fl afl a

œ

a

©

® 

fi 

fl

a
A

®

fl

fi

fl
®

a 
a 
a

03
•fl

fl fl en
® fl 

en

?^ fl

AA

®

a bn 
a

bn
ce bn<1 a

a ®
fl

e5

a

AA
€3

93

fi
® 

fl

fl 
en 93

MCD 2022-L5



àd4.
^ iMh:ausíajtt3^ jBWjiiMai^jljWli^ '1 i»*MWiMÍfeMgMÍBa>ii?iMtt liititaiil rg, imBtMtMKtgXi—a—MI

16 de Septiembre de ¿906.
iúUj«atassaUiUk« BiMurtfatntiMiji—li

iHNSIUHIINL
Num. 1.-795.

Herrín de Campos.

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia y señores Vocdles de la 
Junta municipal, han acordado 
adoptar como medio más conve
niente para cubrir el cupo de 
consumos en el próximo año de 
1906, los encabezamientos gre
miales voluntarios por todas, y 
cada una de las especies, confor
me al presupuesto formado por el 
mismo Ayuntamiento, que se 
halla de manifiesto en la Secre
taria; en su virtud invito al gre
mio ó gremios respectivos para 
que en término de ocho días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten 
sus proposiciones en la indicada 
Secretaría, y pasado dicho térmi
no no serán admitidas.

Herrín de Campos á 13 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, 
Felicísimo de la Rosa.

Now. 1.790.

Moral de la Paz.

Por terminación del contrato 
con el que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, con 
la dotación anual de 300 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
dei presupuesto municipal por 
las medicinas que sean necesarias 
á veinte familias pobres y pobres 
enfermos transeúntes.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de sus títulos en esta 
Alcaldía durante el plazo de 
treinta días contados desde esta 
fecha.

Moral de la Paz á 12 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, 
Pío Blanco.

NuM. 1.786.

Villafuerte.

Por no haber aspirantes a la 
plaza de Inspector de carnes de 
esta villa en el primer concurso, 
se anuncia nuevamente por diez 
días, á fin de que en el transcurso 
do este término, presenten las 
solicitudes documentadas aque
llos que lo deseen. En la inteli
gencia que terminado este plazo 
no serán admitidas.

Laconsignacionen presupuesto 
para esta atención son cincuenta 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

El agraciado quedará en liber
tad de hacer igualas con los par
ticulares.

Villafuerte 11 de Septiembre 
de 1905. — El Alcalde, .luán Gó
mez Escribano.

Awiiiim^^
Juzgados déprimera instanciaé 

instrucción.

NÚM. 1.792.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don .José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción dei Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Félix 
Alvarez Fernandez, de estatura 
regular, color bueno, pelo y ojos 
negros, sin barba, natural y ve
cino de esta Capital, hijo de Mau
ricio y da Jesusa, de diez y nue
ve años, soltero, que ante.s ha 
vivido en la calle de Cabañuelas, 
número veintinueve, y en la ac
tualidad se ignora su paradero, 
para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta alta del Pa
lacio da Justicia, a! objeto de 
conatituirse en prisión contra él 
decretada por la Sala de lo Crimi
nal de esta Audiencia, en causa 
procedente de este Juzgado se
guida contra él por hurto, aper
cibido que si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asi bien ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civi- 

■les como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de indicado Fé
lix Alvarez Fernandez, condu
ciéndole con las seguridades ne
cesarias á la Cárcel de este par
tido à mí disposición.

Dada en Valladolid á catorce de 
Septiembre de mil no-vecientos 
cinco.—J. Pardo y Crespo.—An
te mí, Anastasio H. Almaráz, 
por Ajo.

NuM. 1.785.

VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en virtud de carta orden de 
la Superioridad, acordó se cite 
por medio de la presente al testi
go Domingo Perez, vecino que 
fué de la calle de la Libertad, nú
mero veintitrés, de esta Ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que bajo las penas que la 
ley señala comparezca el día 
veinticinco del corriente á las 
once de la mañana ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad, 
con el fin de asistir al juicio oral 
en la causa seguida sobre hurto, 
contra el procesado Agustín Ban
da Andrés.

Y para que sirva de citación á 
aquel, expido la presente en Va
lladolid á nueve de Septiembre 
de mil novecientos cinco.—Por 
D. Nicolás García, Rafael R. de 
la Cuesta.

ANÜNMIÁLES.
Núm. 1.793.

Villabrágima.
ANUNCIO.

En Villabrágima se hallan de
positadas dos caballerías extra
viadas de las señas siguientes:

Un muleto de quince nieses, 
talla un metró y veinte centí
metros, castaño, asilas y braga
das algo blanquecinas, cabeza ro
ma, anca de vaca, muy nervioso 
y en mediano estado de carnes.

El otro es un buche de un año, 
entero, de un metro de talla, ne
gro, vociblanco, de bastante ca
pa lanuda en la frente, y de es
paldas hácia el tercio posterior y 

- tambien en mal estado de carnes.
Villabrágima 13 de Septiem

bre de 1905.—El Alcaide, Rafael 
Perez.

NuM. 1.794.

Tordehumos.
ANUNCIO.

Desde el día 8 del actual han 
desaparecido del corral del ye
guarizo dos caballerías menores de 
la propiedad de María Collazos 
Aparicio, vecina de esta villa.

La persona en cuyo poder se 
encuentrendo pondrá en conoci
miento de mi autoridad para que

su dueña pueda pasar á recoger- 
! las, previo pago de los gastos que 
1 se hayan originado.

[ Señas de las caballerías. 
\ Una pollina de tres á cuatro 

1 años de edad, pelo negro, alzala 
■ regular, vocibianca.
i Un buche de un año, pelo 
i negro, pequeño tambien, voci, 
i blanco.

Tordehuinós 13 de Septiembre 
pío 1905.—El Alcalde, Nicolás 
| Valverde.

Núm. 1.791.

¡ Don José juliá y González, primer 
' Teniente Ayudante del primer Ba-
j tallón del Regimiento infantería
1 '‘La Albuera,,, número veintiséis,
i y Juez instructor del expediente

instruido contra el corneta del mis
mo Juan García Martin por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado corneta Juan García Martin, 
hijo de Saturnino y Valentina, 
natural de Valladolid, parroquia 
de idem, Ayuntamiento, provin
cia y Juzgado de primera instan
cia de idem, avecindado en ídem, 
de oficio jornalero, edad actual 
veintitrés años, ocho meses y 
veintiocho días, de estado soltero 
y cuyas señas son: pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, bar
ba creciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire mor- 
cial y producción buena, para quo 
en el preciso término de treiot» 
días empézadós á contar desde la 
publicación de esta requisitoria 
en la Gacela O/icial de Madruk 
comparezca ante este Juzgado ib 
instrucción, sito en el Castillo 
Principal do esta Plaza, á respon- 
der á los cargos que puedan n-' 
sultarle en dicho expediente, p®*' 
rándole de ¡o contrario el perjui' 
cío que haya lugar.

Asimismo ruego á todas b^ 
autoridades tanto civiles eolito 
militares y de policía judiciali 
practiquen las más activas pe^' 
quisas para la busca y capturo 
del desertor, conduciéndolo caso 
de ser habido con las seguridades 
convenientes á esta Plaza y á‘’^' 
disposición.

Dada en Lérida á los seis díasíl*^l 

mes-de Septiembre de mil no''®' 
cientos cinco.- El primer TenieU' 
te Juez instructor, José Juliá-

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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